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SILVANA MAR RECALDE 
RIA 

HONORAB CONCEJO DELIBERANTE 

MARCELO 1 	MfRA 
PRESIDE 

HONORABLE CONCEJO D- UERANrE 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21, de Noviembre de 20i7 - 

ESTRANY 
Jefe Int Oiv. Rg, *rd., Dtos. y Resoiiron 

Lpto. Amstratívo do la 
recefni Mm. de a Secretaria de GobiAr 

Corresp. Expte. D-00577/17.- H.C.D 

HONORABLE CONCEJO DEUBERANTEDE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SiGUIENTE: 

ORDENANZA  1 244\ 
Articulo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 10.944,90 

(PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON NOVENTA 
CENTAVOS), a favor de la Sra. Matute María Cristina - D.N.I. N°11.154.106, en 
concepto de Haberes de Diciembre 2016 y  Dif. de S.A.C., perteneciente al ex 
agente Viñolo Hugo Eduardo - Legajo N° 9095/5 (fallecido) con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1.1.0 
1.2.1 	Ret. del Cargo 	 $ 562,60 
1.2.2 	Ret. Q. n/h al Cargo 	$ 4.127,90 
1.2.3 S.A.C. 	 $ 6.254,40  
TOTAL: 	 $10.944,90 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, que 
deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

656,67 
875,62 	$ 1.532,29 
225,14 
300,21 $ 525,35 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes transferencias 
en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo a: 

Categ. Prog.01 .09.93 - Partida 7.6.2.03 - FF1 .1.0 
1.2.5.1 IP.S. 	 $1.313,39 
1.2.5.2 Ó.M.A. 	 $ 525,35 

Artículo-20:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 "Sueldos y 
Salarios a Pagar" por la suma de $ 10.944,90 y  2.1.1.3.2 "Contribuciones Patronales 
a Pagar" por la suma de $ 1.838,74.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

Jubilación $ 
Jubilación s/S.A.C. $ 
IOMA $ 
LO.M.A. s/S.A.C. $ 
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ETH ESTRTANY 

jofR lo- Chi Re./6Td., Otos y ResGiuCtOfles 

Doto. ArUStTatVO de la 

C(iONdlyl- de  la  Secretaria de Gobierno 

PROMUI6AÜA POR DECRETO IP 379,4  

DE FECM 	29 NOV 2017 
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